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32.- Información    sobre   la existencia   de reglamento (s) de formación    y/o   de 
operación aprobados   por el Cabildo para los Consejos/Comités   Municipales   que se 
evalúan e indican las reglas específicas para elegir a sus miembros. 
 
A la fecha de la creación del “Consejo Municipal para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad en Mérida” por parte de Cabildo, no estaba contemplado al momento de 
la creación, reglamento   o manual que indicara   la forma específica   para elegir a sus 
miembros, sin embargo se cuenta con el Reglamento Interno  (anexo) de este consejo 
en el  cual en su artículo  5 y 6  se indica  la manera  de invitar  a otros  miembros  para el 
mejor funcionamiento    del Consejo. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

Mtra. Silvia Genny del Rocío Sarti González 
Directora del DIF Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


